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VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

14797-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR PRECARIO EN MATA DE PLÁTANO DE GOICOECHEA. Indica la recurrente que hace más de diez años que habita en una propiedad en Mata de Plátano de Goicoechea  propiamente detrás del precario en Salitrillos. Reclama que la Municipalidad permitió que se formara ese precario, porque otorgó permisos a la libre, y el Instituto Costarricense de Electricidad les puso corriente. A raíz de eso se han dado una serie de constantes robos en la propiedad e que la afectan a ella y a su familia. Que por su propiedad discurren todas las aguas del precario, las llovidas y las aguas negras y jabonosas, que han provocado un deslave erosivo de tierra que ha ocasionado derrumbes y falseo de su casa y las casas de sus familiares. Además, el fondo de su propiedad se ha convertido en un basurero al aire libre, y de nada han servido las constantes quejas en la Municipalidad.  Agrega que también existe contaminación sónica, ya que el escándalo es interminable, día a día estos vecinos escuchan música a muy alto volumen.  Refiere que la Comisión de Emergencias se hizo presente y declaro que existe peligro de deslizamiento de todas estas casas y que hay riesgo en todas las fundaciones de su casa.  Se declara con lugar el recurso. Se  les ordena a la Directora del Área Rectora de Salud, Alcalde y Presidenta del Concejo Municipal todos del Cantón de Goicoechea, que en lo atinente a sus respectivas competencias, resuelvan de manera definitiva y coordinada, los problemas de contaminación provocados por la basura y las aguas pluviales, negras y grises del precario Salitrillos que afectan a la amparada, dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. CL
14763-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR EL DEPÓSITO DE DESECHOS EN EL CORDÓN DEL CAÑO A UN COSTADO DEL HOSPITAL DE CARTAGO. Aducen los recurrentes que existe un problema en su comunidad pues se vierten desechos que nacen en el cordón del caño que se ubica al costado este del Hospital Max Peralta y que pasan por el frente de sus casas de habitación, toda vez que tal situación provoca la evaporación de dichos residuos y, por ende, la emanación de olores pútridos y nauseabundos, lo cual pone en riesgo la salud de las personas y violenta su derecho a  un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de Cartago y al Director del Área Rectora de Salud de Cartago que, DE MANERA INMEDIATA, giren las órdenes y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de descartar, efectivamente -a través de inspecciones y los estudios necesarios-, que al costado este del Hospital Max Peralta de Cartago se depositan desechos que producen contaminación y malos olores, los cuales, además, recorren el cordón del caño hacia el sur. En caso que dicha contaminación se acredite, se le ordena a tales autoridades realizar, inmediatamente, las obras que sean necesarias para erradicarla, de manera definitiva. Asimismo, se le ordena al Director y al Técnico de Gestión Ambiental, ambos de Área Rectora de Salud de Cartago, que DE MANERA INMEDIATA, le proporcionen al recurrente, la información requerida el día 17 de junio de 2009, a costa de éste. CL
14840-09.OBRA DE PERFORACIÓN DE POZO GENERA  PROBLEMAS  DE CONTAMINACIÓN.  Aduce la  recurrente que desde el inicio del mes de julio del dos mil nueve, una máquina de perforación de pozos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, realiza obras de perforación de pozos en una propiedad  que se ubica cerca del Estadio Ricardo Saprissa. Señala que la perforación denunciada no es de conocimiento del Departamento de Aguas, no cuenta con el permiso del MINAET, no cumple el requisito que exige el artículo 8 de la Ley de Aguas, por lo que se debería haber presentado un estudio de riesgo de contaminación que contemple la identificación de fuentes reales de contaminación lo cual no se realizó, poniendo en riesgo el recurso vital. Solicita que se proceda a suspender la  perforación del pozo. Se declara parcialmente con lugar el recurso, contra el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que no se realicen obras de perforación en el lugar indicado en este amparo, salvo que existan estudios técnicos que permitan arribar a un estado de certeza absoluta acerca de la inocuidad de la actividad que se pretende desarrollar sobre los aguas subterráneas, tomando en consideración la presencia de casas de habitación y tanques sépticos dentro del perímetro establecido por el artículo 8 de la Ley de Aguas. En cuanto al  Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento, el Departamento de Aguas del Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial
14749-09. MALAS CONDICIONES DE CALLE EN CHOMES DE PUNTARENAS POR FALTA DE ASFALTO PROVOCA PROBLEMAS DE SALUD A  ESTUDIANTES DE CENTRO EDUCATIVO. .Indican los recurrentes que son alumnos del Liceo Judas de Chomes en Puntarenas. Señalan que la calle de acceso a ese Liceo es de lastre y tierra y durante la época seca el polvo fino les produce enfermedades respiratorias, alergias de piel y otros daños; en la época de lluvias el barro y grandes corrientes de agua, dañan sus zapatos, uniformes, asimismo les produce enfermedades por la humedad en los pies. Refieren que esta calle es un verdadero problema ambiental y sanitario, razón por la cual solicitan que se ordene a las autoridades recurridas que procedan al asfaltado de la calle. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, que de inmediato inicie los trámites que en derecho corresponden a fin de que, EN UN PLAZO RAZONABLE, las autoridades competentes de ese Ministerio den inicio y culminen los trabajos de reparación de la calle a la que hacen referencia los recurrentes, que corresponde a un camino ubicado dentro de las instalaciones del Colegio Judas de Chomes. CL
SALUD

14510-09. MEDICAMENTO. Manifiesta  la recurrente que se le diagnosticó una pancreatitis crónica, razón por la que su médico tratante, le prescribió el medicamento "Pancreatina EC pura de 325", con el cual tuvo una mejora en evolución de su padecimiento. Sin embargo, a partir de febrero anterior y luego de dos meses, ya no se le suministró más ese medicamento y en las recetas se le pone un sello que indica "pendiente", pero a la fecha no le indican cuándo se le otorgaran. Que debido a la falta de ese medicamento su estado de salud nuevamente se deteriora en forma rápida su vida. Se declara con lugar el recurso, y se ordena a la Gerente Médica y a la Directora de Farmacia del Hospital México, ambas de la Caja Costarricense de Seguro Social, que entreguen de forma inmediata el producto pancreatina o su sustituto a la amparada de conformidad con las indicaciones del médico tratante y si no existe criterio médico que lo impida. CL
PENSIÓN 

14704-09. SUSPENDEN DE PAGO DE PENSIÓN POR SUCESIÓN DEL PODER JUDICIAL. Alega la recurrente que el órgano recurrido dispuso suspenderle de manera inmediata el pago de la pensión por sucesión que recibía la amparada, pues se constató que devengaba un salario proveniente de un patrono público. Que en ese mismo acuerdo, se ordenó al Jefe del Departamento Financiero Contable del Poder Judicial, informar a la brevedad posible a cuánto ascendía el monto girado indebidamente a la recurrente, a fin de que ésta procediera a reintegrarlo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial. Que el Consejo Superior dispuso trasladar las diligencias a la Sección de Cobro Administrativo de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial, para que proceda al trámite correspondiente en procura de recuperar los montos girados de más y reintegrarlos al Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial. Que el dieciocho de enero del dos mil seis planteó ante la Sección de Cobro Administrativo de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial, un recurso de revocatoria con apelación en subsidio en contra de dicha resolución, sin que a la fecha se haya resuelto.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se anula el acto del Consejo Superior del Poder Judicial tomado en la sesión No. 18-04, artículo XXXVII, que excluye del Sistema de Jubilados y Pensionados del Poder Judicial a la amparada a  partir del 11 de marzo del 2004. Igualmente, se anulan todos los actos administrativos posteriores a ese acuerdo, incluso, los que pretendían recuperar las sumas que se consideraban se habían pagado de más por ese concepto. Se restituye a la recurrente en el pleno goce de sus derechos fundamentales. CL 
SERVICIOS PÚBLICOS 

14745-09. INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Indica el recurrente que en el Proyecto Manuel de Jesús de Cartago, comunidad donde habita él y los amparados, tienen un grave problema con el servicio de agua potable, el cual es indispensable para la salud y la vida de ellos, especialmente en su caso, pues en dicha comunidad conviven muchos niños y adultos mayores cuya salud se ha visto deteriorada a partir del no suministro de agua potable sobre una base regular. Que todos los días se suspende el servicio de agua potable al ser las cuatro horas y regresa a las diecinueve horas, siendo que solamente queda habilitado el servicio de las diecinueve horas a las cuatro horas del día siguiente. Que en algunas ocasiones no regresa hasta el día siguiente y cuanto llega el agua más temprano, que es casi nunca, llega a chorritos. Se declara CON lugar el recurso. Se ordena al Alcalde  y al Presidente del Concejo Municipal ambos de la Municipalidad de Cartago y a la  Jefe de la Oficina Regional de Cartago del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, disponer lo necesario para que se solucione el problema de abastecimiento discontinuo de agua potable que afecta a los vecinos de Proyecto Manuel de Jesús en Cartago, ya sea mediante la instalación de un macro medidor y unas válvulas en líneas de distribución claves, o de otras medidas que se estimen pertinentes. En todo caso, la solución deberá haberse definido y comenzado a ejecutar en UN MES siguiente a la notificación de esta sentencia. CL
14676-09. NIEGAN INSTALACIÓN DE AGUA POTABLE.  Alega la  recurrente que es propietaria de dos inmuebles ubicados en la  Urbanización Monte General de Pérez Zeledón, en la que se construye una edificación que ya casi  finaliza, y al solicitar instalación del servicio de agua para los inmuebles referidos, se le informó de manera verbal que el servicio no podía suministrarse. Agrega que la entidad recurrida señaló que la denegatoria dicha se mantendría hasta que finalizaran las mejoras del acueducto, sin embargo, no especificó la duración de éstas. Comenta que desde ese momento, ha solicitado de manera reiterada y en forma verbal la instalación de la prestación, sin embargo, la respuesta sigue siendo la misma. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
14787-09. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Manifiesta la recurrente que durante muchos años la comunidad de Salitral de Bagaces, en su parte alta, ha sufrido la falta de agua potable, y su vivienda se ubica en ese lugar. Refiere que se han realizado las gestiones necesarias para que el Instituto recurrido realice las mejoras para brindar el servicio; sin embargo, a la fecha no las ha realizado. Señala que el Instituto accionado está convocando a una Asamblea General con el Comité de Vecinos del Acueducto Rural,  que dentro de la convocatoria que se realiza, se establece que para tener el derecho de votar y ser postulados para la Junta Directiva, se debe ser propietario de prevista y de la propiedad, y estar al día en el pago de los servicios públicos. Explica que a pesar de que existe un acuerdo para que el Instituto recurrido asuma el Acueducto Rural, está patrocinando esta reunión para que el pueblo siga administrando el acueducto, aún y cuando las condiciones del agua actualmente no son las más óptimas. Añade que en su caso en particular se ve obligada a adquirir agua embotellada debido a la enfermedad de su hija. Se declara con lugar el recurso, y se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de inmediato proceda con la asunción del sistema de acueducto de la comunidad de Salitral de Bagaces e inicie el procedimiento aludido en el artículo 4.3 del "Procedimiento para asumir sistemas de Acueductos y Alcantarillado por el AYA, y su Registro Contable. CL
14800-09. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Señalan  los recurrentes que son vecinos de la comunidad de San Joaquín de Barranca de Puntarenas, y sufren un grave problema de falta de agua potable. Señalan que reiteradamente han acudido a las oficinas de la Dirección Regional de Puntarenas sin resultado positivo. Explican que actualmente sus hogares están sin agua. Consideran que esta situación los pone en condición de desigualdad e indefensión, los expone a sufrir enfermedades contagiosas, tienen que ir a ríos cercanos para poder lavar la ropa y bañarse, pero en su comunidad tienen ancianos con capacidades especiales que no tienen esta alternativa, razón por la que invocan el cumplimiento de la Ley 7600 para sus vecinos.Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Regional del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Puntarenas, que adopte las medidas necesarias y ejecute las acciones pertinentes para que a los amparados se les proporcione el servicio de agua potable ya sea mediante una fuente pública o en tanques cisternas. Aunado a ello, se les previene que en el plazo de SEIS MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, deberán resolver de manera definitiva el problema de agua potable que aqueja a la comunidad de San Joaquín de Barranca de Puntarenas. CL

14709-09. SUMINISTRO DE AGUA EN LA CARPIO.  Indican los recurrentes que son vecinos de la Urbanización La Carpio. Acusan que en los sectores La Pequeña Gran Ciudad y Las Brisas existe un problema con el acueducto debido a su mal mantenimiento, lo que provocó la contaminación de las aguas, no obstante, el Instituto recurrido se niega a reparar ese problema hasta contar con la autorización de los que manejan el proyecto de vivienda La Carpio. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena  al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopte las medidas necesarias y ejecute las acciones pertinentes a fin de que dentro de los seis meses siguientes a la notificación de esta resolución, se corrijan los problemas de suministro de agua potable de los sectores La Pequeña Gran Ciudad y Las Brisas de La Carpio y tomen las medidas correctivas necesarias para que los vecinos de esos sectores, sigan recibiendo el agua potable en la cantidad y calidad que les permita satisfacer sus necesidades básicas indispensables. CL
14823-09. SUPRIMEN SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Alega la recurrente que los encargados del Comité Mini Acueducto Rural de Central Campesina y los Castaños le suspendieron el suministro del agua de manera abusiva y arbitraria por falta de pago. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente; y, a la Vicepresidente; ambos de la Asociación Administradora de Acueducto Rural del Comité Mini Acueducto Rural de Central Campesina y Los Castaños, que, de inmediato, adopten las acciones pertinentes para que se garantice a la recurrente el acceso al líquido vital, mediante la instalación de una fuente de agua pública, a una distancia razonable de la vivienda de la amparada. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial 

MUNICIPALIDAD

14623-09.IMPIDEN LIBRE TRÁNSITO POR CIERRE DE ALAMEDA.  Manifiesta la recurrente que  es vecina de  Ipís de Guadalupe, Ciudadela Rodrigo Facio. Señala que un vecino solicitó ante la Municipalidad de Goicoechea el cierre total de la alameda, a raíz de que en febrero una ambulancia se estacionó al frente de su casa para darle atención médica. Indica que debido a esto, la recurrida obstaculizó la única entrada a su casa por medio de dos grandes cubos de cemento que invadieron dicha entrada. Aduce que son varias las personas que necesitan la entrada en razón de las necesidades y comodidades, como el ingreso y salida de alimentos, materiales de construcción, entre otros. Establece que en dichas viviendas la mayoría de las personas cuentan con más de sesenta años y necesitan  salir con la ayuda de un vehículo, además  alega que necesita meter el carro en su casa. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
14794-09. MALAS CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA DEL MERCADO MUNICIPAL DE PARRITA. Manifiesta  la recurrente que el Área Rectora de Salud de Parrita le comunicó al Alcalde Municipal de Parrita la orden sanitaria y le otorgó un plazo de cuarenta días para reestablecer las condiciones de higiene y salubridad del edificio del mercado municipal. Que debido a lo anterior los arrendatarios del Mercado Municipal de Parrita no pueden renovar los permisos sanitarios de funcionamiento ante el Ministerio de Salud, debido a la existencia de esa orden sanitaria. Acusan que el estado actual del mercado constituye un foco de contaminación dada la existencia de canoas obstruidas, sistemas de tratamiento de aguas negras y servidas colapsados, lo cual genera malos olores y la propagación de organismos patógenos portadores de enfermedades infectocontagiosas que ponen en peligro la salud de los inquilinos, los usuarios y vecinos del lugar.  Además, la basura no cuenta con lugar apto para depositarla. Añade que el mercado no cuenta con las medidas mínimas para hacerle frente a una eventual emergencia sísmica o de incendio, ya que no han sido colocados extintores en los pasillos, ni tampoco hay hidrantes.  Finalmente, los servicios sanitarios y los ingresos no cumplen con lo estipulado en la Ley 7600, ya que no hay rampas de acceso y salida para las personas con necesidades especiales. Se declara  con  lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la  Municipalidad de Parrita, que deben cumplir en el PLAZO DE SEIS MESES con todas las ordenes emitidas por el Ministerio de Salud con respecto al mejoramiento de las condiciones físico sanitarias del Mercado Municipal de Parrita, así como ajustar las obras de remodelación a las especificaciones contenidas en la Ley N°7600 y su reglamento.   CL
14837-09. AUSENCIA DE ACERAS  Y MALAS CONDICIONES  DE LAS  CALLES EN  MOZOTAL DE GOICOECHEA. Aduce el recurrente que en fecha diecinueve de febrero del dos mil cinco, por su condición de no vidente,  solicitó ante la autoridad recurrida, el cumplimiento de las disposiciones del Reglamento a la Ley 7600, "acceso al espacio físico", entre lo que solicitó: la construcción de tramos de las aceras y el asfalto de la calle, en la Urbanización La Trinidad, en Mozotal de Goicoechea y solucionar el problema de caños profundos y aceras en mal estado -o del todo inexistentes- que imposibilitan el libre tránsito de las personas -en especial las discapacitadas que andan en sillas de ruedas-, sin que hasta ahora se haya hecho nada por mejorar el problema. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Goicoechea, adoptar las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, aperciba a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles dar inicio a la construcción de las aceras frente a sus propiedades, en caso que sea necesario, y que se les brinde mantenimiento a las que lo requieran, ajustando las obras de manera que se elimine las barreras arquitectónicas. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir con las obligaciones señaladas, la Municipalidad ejecute las obras, las cobre y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL Parcial
14796-09. MALAS CONDICIONES DE LAS  CALLES EN EL CASERIO  LA PAQUITA DE QUEPOS. Aduce  el recurrente desde el mes de mayo del dos mil ocho, la municipalidad recurrida procedió a hacer unas zanjas y destrozar las calles del caserío de Paquita.  Señala que si bien es cierto se recogieron los desechos dejados por las inundaciones, a la fecha de interposición de este recurso, las zanjas y el mal estado de las calles permanecen, lo cual ha producido además de las incomodidades en el tránsito, una cría de zancudos y mosquitos, por cuanto las zanjas en mención están llenas de agua estancada. Indica que cuando se produjeron las zanjas y la problemática en las calles, el alcalde de la Municipalidad de Aguirre, prometió reparar tales daños, sin embargo a la fecha no ha cumplido.  Se declara con lugar el recurso contra la Municipalidad de Aguirre. Se ordena al Alcalde; y al Encargado del Departamento de Desarrollo y Control Urbano, ambos de la Municipalidad de Aguirre,  disponer lo necesario para que, en el plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, inicie las obras que dice haber presupuestado para corregir el problema que plantea el actor, así como que las concluya a la mayor brevedad posible. En cuanto al Ministerio de Salud, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial
14707-09.MALAS CONDICIONES DE LA CALLE EN BARRIO PLAZA DE MORA Y PLAZA DEL ALTO EN OREAMUNO DE CARTAGO. Señala el recurrente que es vecino de la Urbanización Mata de Mora y que desde el proyecto fue entregado ha contado con serios problemas de acceso por vía pública a la comunidad de San Rafael de Oreamuno.  Alega que la calle de aproximadamente ochocientos metros que comunica Mata de Mora y Plaza del Alto de Oreamuno, es una vía indispensable para la comunidad, por la cual transitan muchas personas; pero que pese a ello y a que el presupuesto para realizar los arreglos debidos se aprobó desde el año 2006, la calle se encuentra en pésimas condiciones lo que hace el acceso de vehículos livianos casi imposible, ya que éste se encuentra destruido, colapsado y cuenta con dos zanjas de gran dimensión que se extienden por lo menos doscientos metros, lo cual pone en peligro la vida de los transeúntes.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Oreamuno, que de forma inmediata y coordinada adopte la medidas requeridas y ejecute las acciones pertinentes para que la calle que comunica al barrio Mata de Mora y Plaza del Alto, sea debida y correctamente reparada, así como la construcción de una alcantarilla que canalice las aguas pluviales en el citado barrio. CL
14176-09. DESBORDAMIENTO E INUNDACIONES POR FALTA DE CANALIZACIÓN DE AGUAS  EN JARAZAL DE PURISCAL.  Indica el recurrente que los vecinos de Ciudadela Jarazal de Puriscal han denunciado y solicitado ante la Municipalidad accionada que repare un acueducto que provoca desbordamientos e inundaciones, sin embargo no lo ha hecho, lo que pone en peligro la salud y la vida de los vecinos del lugar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Puriscal, que en el término improrrogable de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución resuelva definitivamente el problema denunciado por el recurrente en relación a la canalización de las aguas de la comunidad de Jarazal de Puriscal. CL
EDUCACIÓN

14802-09. ADECUACIÓN CURRICULAR PARA PRUEBAS NACIONALES. Señala la recurrente que es estudiante de undécimo año del Colegio Kamut School. Que  desde su niñez se le diagnosticó la enfermedad visual "Retinosis Pigmentaria", la cual fue confirmada por la Clínica Oftalmológica de la Caja Costarricense de Seguro Social. Indica que por ese motivo pertenece al Instituto de Rehabilitación Hellen Keller, el cual le ha dado el apoyo para que en el colegio se le apliquen todas las adecuaciones curriculares recomendadas por ese Instituto. Añade que el colegio siempre ha cumplido con las recomendaciones y eso le permitió avanzar en sus estudios con un excelente rendimiento, sin que su problema visual se convierta en un obstáculo. Menciona que una de las adecuaciones recomendadas por el Instituto Hellen Keller, es el utilizar la letra Arial 14 para los exámenes y materiales impresos, por cuanto es la letra más apta para su problema. Afirma que el colegio, para efectos de los exámenes de bachillerato que este año le corresponde presentar, realizó la comunicación pertinente al Ministerio de Educación con el formulario de Registro de Adecuaciones Curriculares no Significativas para las Pruebas Nacionales y recomendó que las pruebas sean ampliadas a la letra Arial 14 en negrita e impresa directamente, no fotocopiada. No obstante el Ministerio de Educación Pública, negó la solicitud argumentando que por reglamento ellos aplican la letra Arial 16 en adelante. Considera que utilizar una letra diferente a la arial 14 recomendada técnicamente por el Instituto Hellen Keller, le produce distorsión en la lectura y le resta efectividad en sus pruebas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Educación Pública y a la Jefa a.i. del Departamento de Evaluación Académica y Certificación de la Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad del Ministerio de Educación Pública, que tomen las medidas de su competencia para que en las Pruebas Nacionales de Bachillerato se le apliquen a la amparada, las adecuaciones curriculares recomendadas por los especialistas del Instituto de Rehabilitación y Formación Helen Keller, específicamente, que se respete el uso de la letra Arial 14 negrita. CL
MINORÍAS

14777-09. NIEGAN SERVICIO DE TAXI POR VIAJAR CON PERRO GUÍA. Alega la  recurrente que es una persona con  deficiente visual, profesional en trabajo social, y para favorecer su movilidad utiliza una perra guía. El cuatro de agosto anterior, cuando venía de su trabajo, intentó abordar el primer taxi de la fila en el Centro Comercial Multicentro, en Desamparados, sin embargo, el conductor le indicó que "él no llevaba perros", a lo que le indicó de forma respetuosa que ese no era cualquier perro, sino, su perro guía y que por ley tiene acceso a los medios de transporte público; aún así, en forma grosera el conductor insistió en no llevarla. Al dirigirse al siguiente taxi, el conductor se mostró sorprendido de la negativa de su compañero, por lo que accedió a brindarle el servicio.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Concesionario de la placa de taxi número 5581 y al  chofer del vehículo denunciado, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso. CL

14815-09. MALAS CONDICIONES DE CALLE UBICADA EN COSTA DE PÁJAROS DE PUNTARENAS IMPIDE LIBRE TRÁNSITO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Manifiesta la recurrente que ha realizado múltiples solicitudes ante la Municipalidad recurrida para que se lleve a cabo el  arreglo de la calle ubicada a la entrada de su casa ubicada en Costa de Pájaros, Puntarenas, la cual fue lastrada con piedras de río.  Señala que debido a que su hijo debe de transportarse en silla de ruedas,  se le hace imposible salir y entrar de su residencia, razón por la cual, amparada en la Ley número 7600 ha solicitado lo dicho.  Indica que si bien se aprobó dicho arreglo, ello fue hace más de un año, sin que a la fecha se le haya resuelto el problema de forma definitiva. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Alcaldesa y al Director de la Unidad Técnica de la Gestión Vial, ambos de la Municipalidad de Puntarenas, que procedan, DE INMEDIATO, a coordinar las acciones necesarias para reparar la calle pública que brinda acceso a la casa de habitación del amparado, ubicada en Costa de Pájaros. CL
INTIMIDAD

14775-09. INFORMACIÓN CREDITICIA. Alega el recurrente que estando negociando la incorporación a un nuevo empleo, el posible patrono le informó que no podía contratarle porque aparecen varias deudas a su nombre en su registro personal que consta en la base de datos de la empresa Datum. Estima que la empresa recurrida solamente puede suministrar esa información a entidades bancarias o financieras, por lo que hacer una distribución general a cualquier persona o empresa lesiona los derechos de los trabajadores que no han tenido ningún problema de trascendencia penal, al punto que su hoja de antecedentes penales se encuentra limpia. Agrega que la información que consta en la base de datos es con respecto a procesos civiles por deudas contraídas con cooperativas mientras fue empleado público, pero que las mismas no deberían ser consideradas para ser contratado laboralmente.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de Datum Sociedad Anónima, eliminar de inmediato de la base de datos que dicha empresa mantiene sobre el amparado, la información sobre su domicilio. CL
PENITENCIARIO

14712-09. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN CENTRO PENITENCIARIO. Aducen  los recurrentes que se encuentran privadas de libertad en el Centro Institucional Pococí. Manifiestan que el centro recurrido ha inobservado las reglas y principios mínimos en cuanto al tratamiento de los reclusos ya que no se les ha proporcionado la distribución de agua potable para el aseo y el consumo, restringiéndose su suministro únicamente a las seis de la mañana y doce del medio día durante cuarenta minutos, y ocasionalmente en la noche, durante una hora, además indican que las condiciones climáticas donde se encuentra ubicado el centro recurrido aunado a la influenza A H1N1 por la que atraviesa el país hace más necesario el abastecimiento de agua durante el día. Alegan que la restricción del preciado líquido es contraria a la dignidad humana, convirtiendo la privación de libertad en un trato cruel y degradante. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena a la Directora del Centro del Programa Institucional Pococí y al Subgerente General con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma la representación judicial y extrajudicial del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de inmediato realicen las labores de coordinación que corresponda para que en el término improrrogable de TREINTA DÍAS, contado a partir de la notificación de esta resolución se definan y concluyan los trabajos que técnicamente resulten necesarios para garantizar el abastecimiento de agua en el Centro de Atención Institucional Pococí las veinticuatro  horas del día, para lo cual tanto el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados como la Administración penitenciaria deberán ejecutar todas las labores indispensables, dentro del ámbito de sus competencias. CL
14514-09. SE ORDENA ENTREGAR IMPLEMENTOS DE LIMPIEZA EN LA REFORMA.  Alega el recurrente que las condiciones higiénicas que sufren los privados de libertad del Centro de Atención Institucional La Reforma promueven las enfermedades, virus y otras amenazas a su salud.  Acusa que desde hace un tiempo padece de constantes infecciones de garganta debido a una amigdalitis, como así de problemas estomacales. Añade que  en el Centro de Atención Institucional La Reforma no se brindan las condiciones mínimas de salubridad, no se proporciona implementos de limpieza como desinfectantes, cloro o jabón, y si se cuenta con éstos es porque son abastecidos por familiares. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Ministro de Justicia y al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que de inmediato giren las instrucciones pertinentes para que a ese Centro de Atención Institucional le sea suministrado el desinfectante y cloro requeridos para la debida salubridad del establecimiento. CL Parcial.

FAMILIA

14508-09. FIJACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTARIA A ABUELOS. Aducen los recurrentes que la recurrida interpuso una demanda por pensión alimentaria en su contra, en su condición de abuelos de 3 de sus hijos. Indican que con ocasión de eso, se les impuso una pensión provisional de 45.000.00 colones, lo cual se constituye en un monto muy elevado para ellos. Aseguran que están dispuestos a ayudar económicamente a sus nietos, sin embargo, la cantidad que tienen que pagar es excesiva, pues su hijo está en prisión y se tienen que hacer cargo de un préstamo.  Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, por falta de fundamentación se anula la resolución del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Aserrí de las trece horas del dieciocho de agosto de dos mil nueve únicamente en lo referente a la fijación de la pensión provisional a cargo de la amparada. CL

PRENSA

14599-09. SE IMPUGNA TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS PORNOGRÁFICOS. Aduce el recurrente que se encuentra disconforme con la transmisión de programas pornográficos en el Canal Extra TV 42 los días viernes y sábado en un horario de doce media noche a una y treinta de la mañana, sin ningún tipo de restricción. Lo anterior, por cuanto considera que esa situación amenaza con dañar la moral de las personas menores de edad, y la Comisión recurrida ha omitido ejercer sus funciones en defensa de los niños y jóvenes que se ven perjudicados con este tipo de programas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
TRABAJO

14827-09. SE ORDENA ENTREGAR INDEMNIZACIÓN POR RESTRUCTURACIÓN EN ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS. Señala la recurrente que labora para el recurrido desde el primero de setiembre de mil novecientos ochenta y seis, siendo nombrada en propiedad el  quince de diciembre el dos mil a fin de ocupar el cargo de Jefe de División de la Dirección Jurídica del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Asegura que la Junta Directiva recurrida aprobó el acuerdo número 2007-574 del veintisiete de noviembre del dos mil siete, "Plan de Implementación de la Reestructuración Institucional", el cual implementa "El Modelo de Administración de los Puestos" y el acuerdo número 2008-469 del veintinueve de setiembre del dos mil ocho, aprueba la implementación los Manuales de Clases y Cargos Institucionales. Afirma que con la aprobación del Manual de Clases, se eliminó el puesto de Jefe de División de la Dirección Jurídica del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, sin otorgarle el debido proceso, pues no se le comunicó lo pretendido, y no fue sino hasta el diecinueve de marzo del año en curso que se le notificó que ocuparía el puesto de Ejecutivo Experto, con una disminución de salario de ciento treinta mil colones. Se declara parcialmente con lugar el recurso, ante la omisión del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados de aplicar al amparado el correspondiente procedimiento indemnizatorio, en razón de la reestructuración aplicada al puesto que ocupa. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva, y al Sub Gerente General, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que en el plazo improrrogable de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, giren las órdenes respectivas y adopten las medidas necesarias para cancelar a favor del amparado, la indemnización que le corresponde por concepto de la reestructuración del puesto que ocupa. CL
14651-09. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NOTIFICADO POR GACETA. Alega el recurrente que ingresó a laborar para la Asamblea Legislativa el ocho de mayo de dos mil seis, en el puesto 030577 de Asesor Especializado A-R, siendo asignado a la Fracción de Partido Acción Ciudadana. Que a partir del dieciocho de agosto de dos mil ocho, la Caja Costarricense de Seguro Social lo incapacitó debido a problemas cardiovasculares, esto de manera ininterrumpida desde dicha fecha hasta el diecinueve de abril de dos mil nueve, incapacidad que se encuentra refrendada por el Departamento de Recursos Humanos de la Asamblea Legislativa. Que a pesar de estar incapacitado, el Directorio Legislativo en sesión del treinta de marzo de dos mil nueve, tomó el acuerdo de despedirlo sin responsabilidad patronal, acogiendo una recomendación realizada por la Dirección Ejecutiva, mediante la cual se le instauró un procedimiento administrativo en su contra, del cual nunca fue notificado. Que supuestamente dicho procedimiento administrativo le fue notificado a su persona por medio de La Gaceta. Que dichas acciones son instruidas a solicitud del Jefe de Fracción del Partido Acción Ciudadana. Solicita que se obligue a los recurridos a reinstalarlo en el puesto de Asesor Legislativo A-R con todos los derechos que disfrutaba de previo, además que se le ordene a los accionados a notificarle personalmente la supuesta intimación de cargos contenida dentro del procedimiento administrativo en cuestión, y no mediante publicación en el Diario Oficial La Gaceta. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
14781-09. TRASLADO SIN DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que desde hace 25 años labora para el Ministerio recurrido como Operador de Equipo Móvil 3. Acusa que con un proceder antojadizo, se  le trasladó de su lugar de trabajo al Plantel de Sarapiquí, el cual se encuentra a 31 kilómetros de distancia  Explica que nunca se le otorgó audiencia, no se le dio la oportunidad de pronunciarse acerca del cambio, ni tampoco, se respetó el trámite que se debe seguir para este tipo de movimientos, pues no se contó con el visto bueno de la Oficialía Mayor. Refiere que todo se originó porque el 16 de marzo fue sometido a una intervención quirúrgica en su rodilla, operación que ameritó que se le fijaran largas incapacidades, por lo que se le dijo que no ya no servía para el puesto que ocupaba. Agrega a lo dicho, que en el acto de traslado no se le comunica quién será su nuevo jefe, las labores que deberá desempeñar o, si se mantendrán o no las mismas garantías laborales que tenía en el otro cargo. Se declara con lugar el recurso. Se anula la carta de presentación 2009-471 del veinte de julio del dos mil nueve. Se le ordena al Director General de la División General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que reinstale al amparado en la clase puesto y con las funciones en que se encuentra nombrado en propiedad. CL
14776-09. CESE DE NOMBRAMIENTO INTERINA. Indica la recurrente  que labora para la Caja Costarricense de Seguro Social desde el año 1987 en el puesto de técnico de redes en el Área de Salud Heredia. Señala que fue ascendida al puesto de técnico dos en la Oficina de Bioestadística del Hospital México a partir de mayo de 2009 hasta el 31 de octubre de 2009. Lo anterior generó una serie de consultas ante la Unidad de Gestión de Recursos Humanos sobre la viabilidad del nombramiento, dado que en una de las secciones del servicio donde fue ascendida labora su esposo. Las valoraciones realizadas fueron resueltas favorablemente; sin embargo, por medio de oficio  del 27 de julio el Director General de Hospital México recomendó interrumpir su nombramiento, pese a las recomendaciones y valoraciones que se habían realizado en su caso. Por lo anterior desde el 16 de agosto del presente año fue cesada del puesto que ocupaba de forma interina. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia,  se restituye a la amparada, en pleno goce de sus derechos constitucionales, lo que implica ordenarle al Director General del Hospital México, que de forma inmediata se incluya a la amparada en el rol correspondiente para realizar nombramientos interinos en ese centro médico si otra causa no lo impide. Asimismo, se advierte a la autoridad recurrida abstenerse de incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la estimatoria del amparo. CL
14649-09. SANCION A FUNCIONARIO JUDICIAL POR ACEPTAR REGALÍAS. Alega el recurrente que se inició una causa administrativa ante el Tribunal de la Inspección Judicial en su contra, para que se investigaran unos hechos denunciados a petición del Fiscal General de la República. Aduce que en el traslado de cargos los hechos investigados fueron numerados únicamente como uno y dos; no obstante, por resolución del Tribunal recurrido, se procedió a recomendar la revocatoria de su nombramiento, para lo cual se incorporó en la resolución un hecho más, sobre el que nunca fue intimado previamente, violentado con ello el debido proceso, el principio de intimación, derecho de defensa, y la correlación entre lo acusado y la sentencia. Indica que el Tribunal de la Inspección Judicial concluyó que asistió a una cena de cumpleaños de una persona que era parte en una causa, lo cual fue catalogado como un tipo de regalía. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
14810-09. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO SIN DEBIDO PROCESO. Manifiesta la recurrente que labora como Directora de la Escuela Mario Agüero González en Cerrillal de Alajuela. Acusa que la Inspección de Trabajo de Alajuela inició un procedimiento administrativo en su contra y convocó la recepción de prueba para el 26 agosto de 2009, sin embargo manifiesta que no se ha realizado una adecuada intimación de cargos por lo que considera se vulnera su derecho al debido proceso y derecho de defensa.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Jefe Regional de la Dirección Regional Huetar Norte del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Alajuela, que de inmediato gire las órdenes que se encuentren dentro del ámbito de su competencia a efecto de enderezar el procedimiento administrativo seguido contra la recurrente, notificando como en Derecho corresponda el traslado de cargos imputados a la amparada, el cual, deberá cumplir todas las exigencias del debido proceso. CL
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